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eon arreglo B, las siguientes normas:

l.a Las peticiones se formularan en los lmpvelos reilamen~

tari.O& titulados «solicitud de licencia de importación para co
mercio globaJlzadolt que 88 racUitarán .u. Rfgiltl'O General
de estE Ministerio v en loa de sus Delegacioneil Regionales.

2.a La.8tiOJicltudes de iInPQt'taci¡)p hatJrl~~n de recipu:~ en
los citados Registros desde el día t de septiembre al 1 qe oc
tubre inclusive del ailo en curso.

3.5 A la solicitud se acompañará declaración de su titular
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del CtlJU soUcit3 la importación (fa-
brtcante, represent~nte o comerciante),

b) Capital de la Empresa o negocio,
e) Número de obreros y empleados.
d) Impuestos. -mtisfec.n.os a la aacienda en el último ejer·

~io económico. especificando separadamente loa si¡uiente8
eplgrafeo:

1.0 Elplgrafe del Impuesto tndustritt] en el q'Qt! fl¡p11'e qactp
de alta, debidamente iustificado con la oportuna documen·
tación

2.° Licencia fiscal
3.° Cuota por beneficios o impuestos SOb1'8 renta,s de socie

dades
el En el caso de concurrir como fabricante, se específica,..

rán las necesidades anuales de consumo aet\alando la cantidad
y el valor de la mercancía demandada

f) En caso de concurrir como representante, se d.ber' lA·
jUJ:ltW' certificado de representación visado por la Oficina C~
znerctal o O.m.rlI, de COi!l81'eto en su ~lliO.

K) 81 se concurre al cupe, Goma comel'Ol&Jlt.e. le d'beráe.
peelfte-.r si tiene ttenda abllP'ta .1 públtco o no, y, en el prlmer
caso, nombre y localidad d.e la mllmB.

h) PttaUl'1l de. la> Ile.'PQla. reQlbl<lll.s Illl la '¡'ltilJla egllV<>
CIItorla de ..lo Oupo illollfl V e.tado d" realllaelOn <le l.. 1m·
portactones.

4,1 El no estar la mercancia lIuf1cietltemepte eSf,ll,'lci,fica(1& o
faltar alguno de los datos consignados en 1& JpQlI~ltud será qlt'\J'
ea de deneitlclón.

Cuando lo estime neo&ilaflo, la Sftqc,;10o (lor:r8il)Q:n~leJltf po
drá reclamar los documentoa Il-creclUlIotlvoa 48 cualqutBJ'li. de los
particulares contenido!' en la deglarac1ón,

M~dr1d, 2 de lt,¡osto de 1969. - El Director gener.l, Tirso
O!azábal.

RESOLUCION de la Dirección (Je¡¡.erql (le Co
mercio Exterior por la q¡¿e se q1J-utloiQ "Dvnaa oqn.
vocatoria del eupo global número 26• •J:lilados de
coco»,

La Dlroccl6n General <le Oomerclo IIKlorlll", tII \110 g., ¡,
f"".Ultad atribuida por el llI>art,~o evartQ g., l.a Ord911 \le fe..
ella ~ <le lOl!oolo <le 1958, ha ....."olto abrir el eUIK/ ~1Jal nú
mero :la. «HUados de COCO••

Partida ",alloela.rla:
~7.07 e

con arreglo a Las sigutentes normas:

La Las peticiones se formularán en los impresos "r¡lamen·
tar!os tilulll4o. ..olieltu\l de ll~ncla \le Ill'QortaclOP para e<>
merelo illoball'a~o•. que .. tacllllarán en el ",¡lllro Qe¡¡er&!
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones ~onalea.

3.' 1M IlOllcltu\les <le tmporko1qn habJ'áIl ~e reolbll.. en
loo citado. RegIstros dellde e dI, 1 d. tOPtttmbre 'lId' ...
tubre inclusive del afio en CurIO.

8.' A la oolleltud se """",pal\ará declaraelÓll <le su lItular
en que se haga constar:

a) Concepto en virtud del cual solicita la Importación (fa-
bricante, representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o negocio.
4:) Número de obreros y empleaQQS,
d) lm¡Iuesl<le oallofecllll. • la Ha/¡lllllda "11 ti último ejer

aWlo ..onOmleo, 'lljleclflClmdo l8¡lll1'lI4amente los st¡¡ulentes
eplgmes:

1.0 Epigrafe del Impuesto industrial en el que figure dado
M a¡t", debldllmenlo Justitieado con l' O/lOrtllllll documen-
kol4n. .

2.° 14aenc1a fiscal.
3." Cuot. por ~oe O tmIluesl<le IQQro l'flltM de IIQcI...

dados.

e) .tGtJ el ca::iú OC cvncurnr UD.ij10 fIlOflPtt.tl¡,j, se esPfCUtoior
ráIl lalil neoesldad~b anuaÜ~¡; de oonsumo. aetíaJ~dQ ~Q q_nUda4
y el valor de la mercancía demandada.

f) En caso de concurrir como representante, se deberé, ad
juntar certificado de representación visado por la Ofict,na Co
mercial o Cámara de Comercio. en su caao,

g) Si se concurre al cupo como comerotan~, se peberá es
pecificar si tiene tienda abierta al público O no, y, &ll el primer
caso, nombre y localización de la misma.

h) Detalles de las licencias recibida!! en la~ última QOUYO"
ctl-toria de este cupo ¡¡loba] v estado de reaJwaciqll de las im~
oortactonea

4:a El no estar la mercancIa 8uf1p1entemente eepeoiftca4~ o
faltar alguno de 108 dato." comügnados en la solio1tud será cau
sa de denegación.

C'llando lo estime necesarlü, la secc16n córrelJpqndteJl,teo po.
drá reclamar los documentosacredttatlv08 de CUalquiera de lW!l
Darttc111a.ref' contenido8 en la. declaración

Madrid. 2 de agosto de U169. - ¡rl OlfeQt¡:¡r gt;lperal, Tlrso
g¡a.4bal.

RESOLUCION de la Dirección Generúl ae 00.
mercio E.'rterior por la q'l{e Se anqn.pia segun4p,
convocatoria del CUPO qlobal núm6"l/);r¡ (t,ildes
de fibras dinersas I

La Dirección Genera! de ComerciO E~terit~-\\ IP t11Q de la.
faoultad atribuida PUl el apartado cuarto (le l. Ordell d, f ...
aha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el c1J.DQ ekll,laJ Zl.Ut
mero 27 (tejidos de fibras diversas),

PanlQ.l:1r arancelarla.fi:
50.09
50.10
55.07
55.08

con arreglo a las ;:¡iguientes normas:
1.~' Las petiCIOnes se formularán en 108 impresoa reglamen

tarios titulados «Solicitud de licencia de importe-c!Ó1l pana ~
mercio globalizadQ». qlJ€ se facilitarán en el R(tgiflWo O.uri
de este Minisl.erio y en los de sUS pelega~ignes ~~gtpn,ª~~.

2.~ Lm; sulIcitudes de importacion habrán de recibirse eq
los citados Registros dE"sde e-1 día 1 de septiembre al 1 de octu
bre, ambos il1clu~ive. del llño en curso.

3.'" A la solIcitud ¡:,e acompafmrá declaración de su titular
en que se haga constar:

a) OOT!cepto en virtud dei cual aolicita la. importación (fa-
bricante, representante o comerciante).

b) Capital de la Empresa o n.egocio.
c) Número de obrems y empleados.
d) Impue,stas sath!fechoB a la H$cien4Po en '1 ijlttmo eJer

oklio oconómico, eapeciflOllndo separadawente los lIfilUentH WJ..
grafes:

, 1.° Epígrafa del impuesto industrtal en el que UlUle d.ado
de alta. debidamente justificado con la OPort\tDB c:to~
tac16n

2." Licencia fiscal
3.° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de 80

ciedades.
e) En el caso de concurrir como tp.brioanW se ~~~...

ran las necesidades anuales de consumo, sefialando la' canti
dad y el valor de la mercancía demandada.

f) En el oaso de oonourrir como rtlllJl'etentan~... d.....
I14Juntar cBrtWoodo \le repr...nlaoión V!B<l4o Por la QtIQIQa
Comerc1aJ o Cámara Española de Comercto, en 8ij QUQ.

g) Si se concurre al cu·po como cOlllerQij;l.nte, se cleQerá 'es
pecllloar sl tielle tlellda abierta al público o /lo, y ~ el m
mer caso. nombre y localitiaci6p 4e la rniSllltl.

h) Detalle de las licencias rec1bidu en la dlttm.a convo
catoria de este cupo global y estado dct realtu.e}.ÓD .de las
importaciones

4.& El no estar la mercancla suficientemente .-PfIQifÍCI~
o faltar alguno de los datoa Con&i¡nadOl en la IQ1io1tud ..
causa de denegación. .

Cuando lo estime necesarIo, la 5'6OC1ón corresIlODdteute po
drá reclamar los documentos aored1tativOl de óu&1au1er. de
lo! particulares contenidos en la declaraDi6n,

MadrId. 2 de agosto de 1969.-El Director ~lO<a.l, TirIlO Qla.
Zá1Jal

ItESOLUClON 4' la Dir,ación P_" ¡le (i<>
mercio Exterior por la que se anuncia seutmN
convocatorta del cupo global número 28 (tules, en
cajes, terciopelos " tejidos 4e ffUflto).

La Dirección General de Com~r(liQ Ixtertor. en UIfQ d.e l.
t.eultad atrlbuída por el apartado auarto de la 0.(101). de fe
ch' & de agoBto de 1969, ha rtlUtlto al,1rir el quIlO .1o~1L1 11,\1.
mero 28 (tules. enaajes, terciopeloe y teJldot de ])Unto>.


